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MINISTERIO DE GOBIERNO

Aprobación

10742— Salta, Junio 26 de 1929.
Exp. N° 1268— C— Vista la nota

del Consejo de Higiene, por la cual
somete a la aprobación del Poder Eje
cutivo el «Petitorio» de Framacias san
cionado por ese Consejo,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados,. en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA/
A rt i° — Aprobar el «Petitorio» san

cionado por el Consejo de Higiene
en su sesión del 14 del corriente.

A rt 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O - l .  c. u r ib u r u .

Licitación sin efecto

10743— Saltan Junio 26 de 1929.
Exp. N° 1246— P— Vista la nota 

de don Miguel Pascual y Cia., renun
ciando a la licitación adjudicada pa
r a la  confección de ochenta y seis li
aros del Registro Civil por la suma
de Novecientos setenta y cinco pesos
y  solicitando a l mismo tiempo la de
volución del depósito de garantía he
cha por ésta suma* en boleta N° 258,
E l Presidente de la I L  Cámara de
Diputados, en jS'j erado del Poder
HpcutizJO' de la Provincia-,

DECRETA:
Art. I o— Déjase sin efecto la licita

ción adjudicada a los señores Miguel

Pascual y Cía. para la confección de
ochenta y seis libros de Registro Ci
vil aprobada por decreto de fecha 7 del
corriente en su articulo 30.

Art. 2o— Por Contaduría General
procédase a  la devolución del depósi
to de garantía hecho por éstos en bo
leta N° 258.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dese al Registro Oficial y archívese.

B  A  V I O  -  L U I S  C. U R I B U R U

L i c é n c i a

10744—-Salta, Junio 26 de 1929.
^ Exp. N° 1267— E — V ístala  nota de
la Dirección de la Escuela de Manua-
lidades, en la que eleva la solicitud de
licencia de la Ayudanta Sección T e 
lares— Sra. Florencia Moya M. de V a
ca, por razones'de salud, como lo cons
tata el certificado médico adjunto,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA/
Art. i°— Concédase treinta días de

licinciaa la Ayudanta Sección Telares
Sra. Florencia Moya M. de Vaca y nóm
brase en sustitución, mientras dure la

  licencia acordada a la Sta. Angela
Bianchiardi.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese;

B A V ÍO .— Luís C. U riburu.

Servicios reconocidos

10745— Salta, Juni°  26 de 1929.
Exp. N° 1252— P — Visto este ex

pediente elevado por la Jefatura de
Policía acompañando planillas suple
mentarias sobré disminución de per
sonal del Cuerpo de Bomberos y  Vi-*
gilantes,* suprimidos en la L ey de Pre
supuesto^ Vigente y atento lo informa
do por Contaduría General,

E l Presidente de la Cámara . de D i-
putadoSs en Ejercicio del Poder Ejecu
tivo d e lá :Provincia, '  

d e c r e t a :
A rt i ° — Reconósense los servicios

prestados por los oficiales Bomberos  



Pedro Lf. Flores, Fernando Villagra,
y Cabo i° Pablo Gutiérrez que men- j

ciona la planilla. <
Art. 2o— Cuyo gasto se imputará

al Inciso. V.— Item n  del Presupues- j
to Vigente. 1

Art. 3 *.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO  — L C. URIBURU.

Creación

xo753— Salta, Junio 27 dé 1929.
CONSIDERANDO: - .]

Que es necesario crearla seccionar- J
queología en el Museo Social, por
cuanto existen numerosos é impor
tantes elementos de juicio histórico
que yacen olvidados y dispersos, y y
siendo de utilidad pública su recplec-
ción y clarificación,

E l Presidente de ¿a H  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,}

d e c r e t a :
Art. i° — Créase la sección arqueo

logía del Museo Social y Estadística.
Art. 2o— Nómbrase Encargado de

la sección arqueología del Museo So
cial y Estadística con carácter ad-
honorem al señor Tomás Bello.

Art. 3'— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O  ■— L. C. URIBURU

Autorización

*0754-—-Salta, Junio 27 de 1929.
Exp¿ 2537-R — Vista la nota de la

Oficina Propiedad Raíz solicitando se
le provea de sillas para el personal
die esa Oficina,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA/
Art. i°-r~Autorizase al señor Jefe

de Propiedad Raíz adquirir de plaza
ima docena de sillas pa4*a la Oficina
a su cargo.

Art. 2o— E l' gasto que importe el
cumplimiento de este decreto se hará

, con ijnspu tación a! ín  eis'ó §? Item  í 0

del Presupuesto Vigente.
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
B A V Í O —  LUIS C. URIBURU.

Servicios reconocidos

io 755— Salta, Junio 28 de 1929.
Exp. 1262--E— Vista la solicitud

que antecede y atento lo informado
por Contaduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia.    >     

d e c r e t a :
Art. i°.— Reconócense los servicios

prestados por don Mario E. Lacroix,
como Escribiente de Estadística y
Museo Social, desde el i° Mayo ppdo.
hasta el 18 de Junio del corriente
año a razón de Ciento veinte pesos
in/riacional mensuales.

Art. 2o.— Este gasto se imputará
al Inciso 5° Item 11 del Presupuesto
Vigente.

Árt. 3°„— Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I G  — IvUIS C. URIBURU.

Autorización

10760— Salta, Julio i° de 1929.
Exp. 1304-M- Vista la cuenta pre

sentada por ia firma Francisco Mos-
chetti y Cía. por la suma de Treinta
y un pesos con 20 cetv. por com
posturas hechas al automóvil de la
Gobernación, habiendo sido éstas he
chas de conformidad,

E l Presidente de la H. Camar a de
Diputados, en ejercicio d;el Poder E je
cutivo de la Provinciay

d e c r e t a :
- Art, i 0.— Autorízase el gasto de la
suma de Treinta y un pesos con 20
ctv. *%, que importa la cuenta que
antecede.

Art. 2o— Este gasto se imputará al
Inciso— V — Item 11 del:.Presupuesto
Vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V ÍO — LUÍS c. URIBURU.



Estatutos aprobados \

10761-i-Salta, Julio i° de 1929 j
Visto este exp. N° 1254— S — por el j

que el señor Ayud Kaznal, Presiden
te de la Sociedad Sirio-Libanesa de j
Tartagal, solicita para ésta el otorga- i
miento de la personería jurídica, ád- j
juntando al efecto copia de los esta- |
tutos por los cuales se regirá dicha
institución; atento lo dictaminado por ¡
el señor Fiscal General y habiéndose 1
llenado los extremos legales, ¡
E l 'Presidente delaH . Cámara de D i
putados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Apruébase los estatutos

resentados por la Sociedad Sirio-Li-
anesa de Tartagal, concediéndosele

la personería jurídica que demanda,
a los efectos legales.

Art. 2°.-*-Dénse por la Escibanía de
Gobierno los testimonios que se soli
citen, prévia reposición de sellos.

Art. 30. —Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,

B A V I O  — L. C. URIBURU.

Autorización

10762— Salta, Julio i° de 1929.
Exp. N° 1129-^P— Vista la cuenta

presentada por la Jefatura de Policía
por la suma de noventa y un pesos con
92/00 correspondiente a gastos efec
tuados por las Comisarías de Policía
de Metán, Cafayate é Iruya con mo
tivo de los comicios del 3 de Marzo
ppdo., y atento lo informado por Con
taduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputadosy en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Autorízase el gasto de las

sumas de cuarenta y cinco pesos *%.,
diez pesos con 92/00 y treinta y seis
pesos de las Comisarías de Metan, Ca
fayate é Iruya, respectivamente co- ■
rrespondientes a los gastos electorales
hechas por éstas y qtie se detallan en
éste expediente.    

Art. 20. —  E l gasto autorizado se
hará con imputación al Inciso IV  —
Item 26 de la L ey de Presupuesto v i
gente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.

B A V IO  — LUIS C. URIBURU

Licencia

10.763 —  Salta, Julio i°. de 1929.
Exp. N°. 1277 - P * Vista la solici

tud de licencia que antecede,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputadosy en ejercicio del P. Ejecutivo
de la Provincia,

    d e c r e t a :

Art. i°. —  Concédase quince días
de licencia sin goce de sueldo al Co
misario de Policía del distrito «Lar
Merced* Departamento de Cerrillos
don Juan Elias.

A rt 2o. —  Nómbrase en su sustitu
ción mientras dure la licencia acor
dada a don Domingo Herrera.

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — LUÍS C. URIBURU.

Nombramiento

10.764—  Salta, Julio i°. de 1929.
Siendo necesario designar la perso

na que ha de desempeñar las funcio
nes .de Sub-Comisario de Policía de
Seclantás Molinos mientras dure la
licencia acordada al Sub- Comisario
de Policía de esa localidad don José
Parada La Rosa,

E l  Presidente de la H . Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia%

d e c r e t a .*

A rt i°.— Nómbrase Sub-Comisario
de Policía de Seclantás á don Ernes
to J. Díaz, mientras dure la licencia
concedida al titular.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al. Revesero Oficial y archívese.

  B A V IO  -  LUIS C^tlRIBÜRU.



 
MINISTERIO DE HACIENDA

Derecho de Bosques Fiscales

10746— Salta, Junio 26 de 1929.
Visto el informe^del señor Inspec

tor de Bosques Fiscales don Ramón
S. Madariaga, en este expediente N°
2095 B-en el que manifiesta que el
derecho de bosques que se acostumbra
cobrar por las clases de maderas que
se determinan en la planilla que obra
de fs. 8 a fs. 10, o sea lapacho, quina
y cebil es de $ 10 por cada metro
cubico; 3/ atento al dictámen del se
ñor Fiscal General, e informe de Con
taduría Genera],  

E l Presidente de la I I  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .— Fíjase en $ 12-(Doce pe

sos m/n), el precio que deberá indemni
zar el señor Serafín Berthalet por ca
da metro cubico de madera extraida
de Ja propiedad fiscal denominada
«Aguaray», de acuerdo con la plani
lla corriente de fs. 8 a fs. 10.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B Á V I O  - J. C. TORITO

Ley autorizando entrega de fondos

N° 10747
FA Senado y  Cámara de Diputadas de

la Provincia de Salta sancio?ian
con ftierza de

L  E  Y  :
A rt i°.— Autorizase al P. K. a en

tregar a la Secretaria de la H. Cáma
ra de Diputados, la suma de seiscien
tos pesos moneda nacional, para sa
tisfacer gastos ordenados por la misma.

A rt 2°.— Los fondos necesarios pa
ra el cumplimiento de la presente
Ley, se tomarán de rentas generales
con imputación a la misma.

Art. 30.— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la I I

Legislatura de la Provincia de

  Salta, a veinte dias del mes de
  Junio de m il novedentos veinti

nueve.

C. A . Arajida J u Jio ] .  Paz
Pte, del H. Sen ado Pte., dé la  H. C. de DD.

Marcos B. Figiuroa E. Oampilongo
Srio. del H. Sen ado  Srio, de la  H. C. de DD

MINISTERIO DE HACIENDA
. ¿

Salta, Juni6 26 de 1929.
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial y archívese.

BAVIO-^J. c. TORINO.

Mensajería a Cafayate

10748— Salta, Junio 27 de 1929.
Vistas las actuaciones contenidas

en este Exp. N* 5450. M.— sobre li
citación publica para atender el servi
ció de Mensajería de Alemania a Ca
fayate, de conformidad al decreto de
fecha 10 del corriente mes;, y

c o n s i d e r a n d o :
Que entre las propuestas presenta

das por los señores José Janellc y
Melchor Herrero^ llenando ambas los
requisitos de Léy, resulta esta ultima
de mayor conveniencia en razón de
que el señor Herrero se compromete
a efectuar tres viajes semanales, el re
glamentario y a mas los dias Mártes
y Sábados, lo que importará mayor
comodidad a los pasajeros.

Por tanto, y atento a las disposicio
nes pertinentes de la Ley de Conta
bilidad de la Provincia y  a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Presidente de la II. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia

d e c r e t a :
A rt 10.— Acéptase la propuesta pre

sentada por el señor Melchor Herre
ro, por el precio ofrecido, para la aten
ción del servicio entre Alemania y
Cafayate, a los efectos de subvención
que para tal fin establece la L ey de
Presupuesto del corriente año, y dé
acuerdo al Decreto de fecha 10 del
corriente mes.



Art. 2°.— Procédase por el Escriba
no de Gobierno a la escrituración del
Contrato respectivo.

Art. 3-.-— Autorízase, la devolución
del importe del depósito de garantía
constituido por el señor José Janello.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

B A V I O —  J. C. TORINO.> ■ **

Autorización

10749— Salta, Junio 26 de 1929.
Visto el Exp. N- 3340 D-por el

que el señor Director de la Comisión
de Catastro eleva una factura de la
Empresa editora del diario «El País»
por la cantidad de $ 2.000 a cuenta del
importe de $ 5.900 contratado con esa
Comisión para la impresión del Nue
vo Catastro de la Provincia; y atento
a lo manifestado por el señor Direc
tor de la citada Oficina y al informe
de Contaduría General,

E l  Presidente de la H. Cámara
de Diputados% en Ejercicio del Poder

Ejecutivo, de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. i \ — Autorízase la entrega de
$ 2.ooo~(Dos mil pesos m/1) a la Em 
presa editorá del diado «El País» se,-
ñores Enrique Tobio y Cía. librándo
se la orden de pago correspondiente,
con imputación a la L e y  N* 9720 de
fecha 6 de Octubre de 1928.

Art. 2o. —* Común íqufese,1 pubííquése,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese;

B Á V I O  - J .  C. fORINO

T-    
Nombramiento

10750-»-Salta, Junio 27 de Í929.
CONSIDERANDO:, .

, Que es de imprescindible necesi
dad regularizar !a percepción de la
renta de Santa; Victoria, , ,r

E l Presidente de la M  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder ‘E je
cutivo de la Provincia

DECRETA:
A rt i°.— Nómbrase Receptor de

Rentas de...Santa Victoria al señor
Aníbal TinViláy.

Art. 2°.— El nombrado, antes de to
mar posesión del citado cargo, pres
tará la fianza respectiva de acuerdo
al art. 77 de la L ey  de Contabilidad
de la Provincia. . .

Art. 3°.T-Comuniquese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IÓ  — JULIO C. TORINO

Nombramiento

10751-^Salta, Junio 27 de 1929.
Encontrándose vacante el cárgo de

Expendedor de Guías, Transferenciá
de Cueros, Marcas, y Multas Policia
les de Santa Victoria,

E l Presidente de 'la H . Cámara
de Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°.-^Ñómbráse expendedor de
Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de ¿Santa V ic
toria, al señor Ricardo Quiroga. .

Arti. 20.—7EX nombrado, antes de to
mar posesión del citado cargo, pres
tara la fianza respectiva de acuerdo
a lo dispueto en el art 77 de la L ey
dé Contabiíidád de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el í l  Oficial y archívese.

B A V I O - J .  c. fó ü ÍN o :

Transferencia de íondos

10752 —Salta, Jtínio 27 de 1929.
Debiendo atenderse ías obligacio

nes suscriptas a favor de los señores
Gualterio y Esteban H. Ueacíi j)bjr
cóncepto de pavimento asfáltico e. in
tereses y la incineración de Obliga
ciones dé ía Provincia, dé acuerdó a
las leyés respectívá&J

E l  Presidènte de Ja H . Cantara
de Diputados, en Ejercicio del Peder

Ejecutivo de la Provincia,
d ecrÉ 'ÍA : *

| Art. i°.— Transfiérase en el Banco
i P rovmcial de Salta, a la cuenta «Ren



tas Generales» d e l. Gobierno f|de la
Provincia, la siguiente suma:

De la Cuenta «Ley 852» $ 124.000
» » » Nueva Pavimen

tación   » 34,000

$ 158.000
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficia! y archívese.
B A V I O  — J. C. TORINO

I„e\? au torizan do  en tre g a  de fondos

N° 10756
t i l  Seriado y  Cámara de D i  pillados

de la Provincia de Salta} sancionan
con fuerza dé

L E V :
Art. i° .— Autorizase al Poder E je 

cutivo para entregar a la Secretaría
del H. Senado de la Provincia, la can
tidad de seiscientos pésos para gas
tos ordenados por el mismo.

Art. 2o.— Los gastos que demande
la presente L eY . se harán de Rentas
Generales cotí imputación a lá misma.

Art. 30.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura a veinte y cinco días
del mes de Junio de mil novecientos
veinte y nueve.

C  A . Aráhda  /. J .  Paz
Pfce. dél H. Senado V ic e  Pte. i® C. de DD»

- ítarcos B. Figueroa Érnestó CampilónQo
S rio  del H. Senado S rio . C. de D iputádos

MINISTERIO d £  HACIENDA.— Sálta,
Junio 28 de T9291.

. Téngase por Ley de lá Provincia,
cúmplase, cóiiíunícjuese, insértese eñ
el Kigistro Oficial ^'archívese.

B Á V I O — JULIO C. TORINO.

Dejando sin  efecto  tin decreto

I07S7*"~Sa!ta, Junio, 28 de 1929.
, Vista la presente nota-Exp. N * 1463

V — en la que el señor .Ricardo Valdez
Grigená manifiesta qúe habiendo si-
4o nuevamente incorporado á la
Administración de la Provincia como
Auxiliar- dre la HL Cáíiiai ¿i d'e Dipu
tados ¿¿licita se < cfiápongk ‘(tejar sin

 fecto  la devolución de los desctten-

tos deven gandos en sus sueldos an
teriores; y siendo procèdente hacer
lugar a lo’ solicitado.

E l Presidente de la II. Cámara de
Diputados, en ejercicio defl Poder E je
cutivo de la Provincia,

¡ DECRETA*
| Art. i\-— Déjase sin efecto el decré-
; cto de fecha 8 de Abril dél corriente
j año, por el que se disponía la devo-
1 Ilición por la Caja de Jubilaciones y

Pensiones dé los descuentos del 5 %
efectuados en los sueldos del recu
rrente.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese,
insértese , e n e lR . Oficial y archívese.

B A V I O — J. C. TORINO,

N om bram iento

10758— Salta, Junio 28 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo

de Expendedor de Guías, transferen
cia dé cueros, márcas y multas poli
ciales del Departamento de La Poma',

¡ E l Presidente de la I I  Cámara de
Diputados de la Provincia en ejercicio

del Poder Ejecutivo,
d e c r e t a :

Art. i* .— NómbráséExpendedor de
Guias, transferériciá , de cueros, mar
cas y multas policiàles del Departa
mento de La Poma, al señor José
Grimberg.

Art. — Antes de tomar posesión
dél cargo,r prestará la fianza respec
tiva de acuerdo al Art» 77 de la Léy
de Contabilidad de ja  Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A  V I O — j.  C. TORINO.

K om bram ietít® '

IC759— Salta, Junio 28 de 1929;
Encontrándose vacante el cargo

de,Expendedor de Guías transferencia
de cueros, marcas y multas, policiales
del Departamento de Cachi,

E l Presidente de la I I w Cámara de
Diputados, e n ..Ejercicio del Poder E je-
cüiroo de fá Provincia

d e c r e t a :
Art. 1 '.-r-Nómbrase Expendedor de



Guías, transferencia de cueros mar
cas y  multas policiales del Departa
mento de Cachi, al señor J. Raúl Díaz.

Art; 2 '.— Antes de tomar posesión
del cargo, prestará la fianza respecti
va de acueído al Art. 77 de la Ley
de Contabilidad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese-

BA VIO  — J. C. TORINO.

liq u id a c ió n

10765— Salta, Junio i°  de 1929.
Vista la nota del señor Director de

la Comisión de Catastro Exp. N. 3272
D, elevando la solicitud del Catas*
trador señor Paulino Echazú, eti la
cual este manifiesta que teniendo ur
gente necesidad de la suma de $ 600-,
y  habiendo terminado la catastración
en los Departamentos de la Capital,
Cerrillos y Rivadavia, pide se le li- k
quide la citada suma a cuenta de la
remuneración que le sea fijada; y aten
to a lo manifestado por el señor Di
rector de la Comisión de Catastro y
al informe de Contaduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
A rt i \ — Liquídese por Contaduría

General la  muma de $600-(Seiscien
tos pesos m/1) al Director de la C o
misión de Catastro, para que este a
su vez haga entrega de esa cantidad
al Catastrador señor Paulino Echazü
a cuenta* de la remuneración que le
sea fijada oportunamente por el P.
Ejecutivo, e impútese este gasto a la
Ley N * 9720 de 6 de Octubre de 1928.

Art. 2°. —Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O — J, C. t o r in o :

liq u id a c ió n

10766—Salta, Julio i ’ de 1929-
Vista la nota del señor Director de

la Comisión, de Catastro Exp, N.3272
D, elevando la solicitud del Secreta
rio Contador de la misma señor E n 
rique Sylvester, en la cual manifiesta

que teniendo urgente necesidad de la
suma $ 500-, y habiendo prestado ser
vicio activo como tal desde el 9 de
Noviembre del año ppdo., pide se le-
liquide la citada suma a cuenta de la
remuneración que le sea fijada, y aten
to a lo manifestado por el señor D i
rector de la Comisión de Catastro y
al informe de Contaduría General,

i E l Presidente de la H . Camara
de Diputados, en Ejercicio del Poder

Eie.utivo'dé la Provincia,
DECRETA:

¡ Art. i* .— Liquídese por Contaduría,
i General-, la suma de # 5<x>-(Quinien-
! tos pesos m/1) al señor Director de la
; Comisión de Catastro, para que este
' a su vez haga entrega de esa cantidad

al Secretario Contador de la misma
señor Enrique Sylvester a cuenta de
la remuneración que le sea fijada
oportunamente por el P. Ejecutivo, e-

‘ impútese este gasto a la L ey N" 9720-
de 6 de Octubre de 1928.

Art. 2\— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  —  J. C. TORINO.

L i q u i d a c i ó n *

10.767— Salta, Julio i°. de 1929-
Vista la nota del s e ñ o r  Director de

■ la Comisión de Catastro-Exp. N°. 5354'
,D-elevando la solicitud del Catastra
dor señor Francisco Michel, en la cual
éste manifiesta q u e  teniendo'urgente -
necesidad de la suma de $ 500, y
habiendo terminado la catastración
de los Departamentos de Molinos, Ca
chi, La Poma y San Carlos, pide se
le liquide la citada suma a cuenta de
la remuneración que le sea fijadaj y
atefito á lo manifestado por el señor
Director de la Comisión de Catastro
y al informe de Contaduría General,

E l  Presidente de la H . Cámara~
de Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecut.vo de la Provincia^

DECRETA:.    
A rt..i0.— Liquídese por Contaduría  

General la suma de $ 5 0 0  (Quinientos-
pesos m/1) al señor Director de la Co-



misión de Catastro, para que este a 
.su vez haga entrega de esa cantidad 
a\ Catastrador señor Francisco Michel 
a cuenta de la remuneración que le 
sea fijada oportunamente por el P. 
Ejecutivo, e impútese este gasto a la 
L e y  N°. 9720 de 6 de Octubre de 
1928.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese, 

B A V I O  -  JULIO C. TORINO

Nombramiento

10768— Salta, Julio 2 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de 

Director de la Oficina Química Pro
vincial,
E l  Presidente de la H\ Cámara de 
Diputadosy en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. 10.— Nómbrase Director de la 

Oficina Química Provincial con ante
rioridad al Io. de Enero del corriente 
año al señor Roberto Ritzer

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese. 
B A V I O — JULIO C. TORINO.

Pago de un servicio fúnebre

N°. 10.769 
E l Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta) sanciona con 
fuerza de 
L E Y :

A rt i°.-^ Autorízase al P. Ejecuti
vo a pagar a la firma Pedro Caffoni 
e hijo, la suma de $ 1.200— (mil dos
cientos pesos moneda nacional) que 
importa su factura en concepto de 
servicio fúnebre ordenado por la H. 
Cámara de Diputados por motivo de 
la muerte del ex legislador D. Juan 
José Matorras, factura que corre en 

el expediente N°. 1334 letra C. del 
Ministerio de Gobierno.

A rt  20.*— Comuniqúese, etc.
Dado en la S3la de Sesiones' de 

la  H, Legislatura de la Provincia a 
veintisiete dí^s del mes de Junio de 
^939-

C. Arias. Aranda Julio J. Paz
Pte. del H . Senado Pte. de la  H . C. de DD

Marcos B. Figue* oa K. Campilongo
Srio. del H. Sen ado Srio. de la  H. C. de DD.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .* 
Salta, Julio 2 de 1929. 

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

B A V I O —  J. C. TORINO

TOS
S U C E S O R IO .— Por disposición del 

señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a Nominación de 
esta Provincia, doctor Néstor Cornejo 
Isasmendi, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

Luis Biasutti, 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.

Salta, Juuio 4 de 1929.— A. Sara- 
via Valdez, Esc. Sect. (129).

R E H A B IL IT A C IO N  CO M ER- 
C IA L .— Habiéndose presentado el se 
ñor Francisco Heras, solicitando su 
rehabilitación comercial, el señor Juez 
de la causa, doctor Angel María Fi- 
gueroa, ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Mayo 22, de 1929—  
Hágase saber la rehabilitación solici
tada, por medio de edictos que se 
publicarán por treinta di ts en dos. 
diarios y una vez en el Boletía Ofi
cial, (Articulo 1519 del Código de Co
mercio).™ Oficíese al Juzgado de Ins



P á g . xo B o l e  í n  O f i c i a l 

trucción a los efectos solicitados por
el señor Agente Fiscal.— Figueroa» —
Lo que el suscrito secretario hace
saber a los interesados a sus efectos.—
Salta, Mayo 23 de 1929.— R. R. Arias,
escribano secretario. i13o)

Por Francisco Peñalba Herrera
REMATE JUDICIAL ¡

Por disposición del señor Juez de ¡
i.a Instancia y i.a Nominación doctor !
Angel María Figueroa; en la ejecu- j
ción seguida por Juan G. Martearena ;
(cesionario de Martin Gómez), contra ' j
Federico Salvatierra, el día 12 de j
Agosto del corriente año, a horas 17, i
en mí escritorio 20 de Febrero 199,
con la base de $ 5.666.66 moneda na
cional o sean las 2/3 partes de su
avaluación, he de rematar, dinero de
contado los derechos y acciones que
fueron adjudicados a Don Federico
Salvatierra, sobre las propiedades «Po
zo del Tigre» o «Avispa» y_«Fastea-
dero»; ubicados en Rivadavia, cuyos
límites y extensión son los siguientes:

«Pozo del Tigre» o «Avispa»; al
Norte y Oeste propiedad de la misma
Sucesión; al Este, el lote 77 de Satur
nino Domínguez; al Sud, el lote, 51
de Santiago Polo, Extensión: media
legua de frente por una legua de fondo.

«Pasteadero»; al Norte el lote. 80 de
Juan Barbosa, (menores); a l_Este, el
lote 78 de Guadalupe Chanqui; al Sud,
el lote de 52 Celedonio Chiliguay, y  al
Oeste, propiedad de la misma Sucesión.

Extensión: media legua de frente
por una de fondo. Los planos respec
tivos verlos Oficina Topográfica.

Condiciones: Se exigirá el 20 % en
el acto del remate, en concepto de se
ña y a cuenta de la compra; comi
sión a cargo ,del comprador. Por mas
datos al suscripto. Francisco Peñaba
Herrera— Martiliero (I3I)

S U C E S O R IO .— Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial y  I a Nominación
de esta Provincia, Dr. Angel María
Figueroa se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar ■desde

la primera publicación del presente,.,
a todos los qne se ccnsideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña
Matilde HfSors de Velarde,,
ya sean como herederas o acreedores,,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Julio 26 de 1929.—
R. R. Arias, E. Secretario. (132)

Por Francisco Castro
Madrid

R E M A T E - J U D I C I A L
Por disposición del señor Juez de

I a. Instancia en lo C. y C. de la 2a.
Nominación, doctor Carlos Gómez
Rincón, el día 29 de Agosto del co
rriente año 1929, a horas diez y sie
te, en mi local de ventas calle Espa
ña N°. 698, donde estará mi bandera,
venderé en público remate, al mejcr
postor, con base de $ 2.400 *%., los

' derechos y  acciones, que le corres
ponden a la sucesión de don Simón
Antonio o Simón Antonio Aráis, en
una casa esquina, ubicada en el Ca
rril, departamento de Chicoana, com
prendida dentro dé los siguientes li
mites: Norte, con la capilla o Iglesia
Parroquial; Sud, con él camino de Cal-
vi monte; Este, con propiedad de Vi-,
cente Carrasco y Oeste, con el cami
no nacional de Salta a Guachipas,..
según título inscripto al folio 184,
asiento N°. 248 del libro C. de Chi
coana- —  E l suscrito Martiliero hace
constar que a fojas 4°) 4 í Y 43
juicio respectivo se comprueba que
don Simón Antonio Aráis a cuya su
cesión se ejecuta en autos, es la mis
ma persona que con el nombre de
Simón Antonio figura en el informe
de Registro de la Propiedad Raiz de
fojas 33 como adquiriente de los de^
rechos y acciones a que se refiere.el
título de propiedad. —  E l comprador
oblará en el acto del remate el 20 %
de su importe como seña y a cuenta



del precio de compra. —  Por mayo
res datos al suscripto o al adscripto
señor Rafael Rivelli. —  Salta, Julio
23 de 1929. Francisco Castro Madrid,
Martiliero. (x33)

Por Francisco Castro
Madrid

REMATE-JUDICIAL
De una chacra en el pueblo

de Orán
Por disposición del señor Juez de

I a. Instancia de I a. Nominación, el
día viernes 6 de Setiembre del corrien
te año 1929, en mi local de ventas

 cálle España N°. 698, donde estará
mi bandera y a horas 17, venderé en
pública subasta con la base de 4.666,66

■*%. o sean las dos terceras partes de
su  avaluación fiscal los derechos y
-acciones que el señor Jorge Sajía po
see sobre un inmueble en Orán, de
nominado «Chacra» lote 6, ubicado al
noroeste de la Plaza Pizarro, con to
do lo edificado y planeado, cercado
y adherido al Ssuelo, con una extensión
total de tres cuadras o sean 389 me
tros ' 70 centímetros de frente por dos
cuadras o sean 259 metros 80 centí-

 netros de fondo al poniente; limitan
do: al Norte, con el arroyo llamado
Desagüe; al Sud, con la finca que fue
de los herederos de don Juan Pizzetti;
al Este, con la calle o camino que

^gira de Orán . a Río Blanco y al Oes
te, con la finca La Misión de los se
ñores Uriburu. —  En el acto del re

m a te  el comprador oblará el 20 % del
importe de ía venta, como seña, y a
cuenta de la misma. —  Para otros
ciatos al suscrito martiliero o al ads
cripto señor Julió Peñalva, expedien
te N°. 151. Francisco Castro Madrid,
Martiliero Público. ( 134)

SU C E SO  RIO:---Por disposición del
 ,suscrito Juez de Paz de la Segunda
Sección de Rosario de la Frontera, se
cita y emplaza por el término de trein
ta  dias, a contar desde la primera
publicación del presente, a todos los

^íjue se consideren con derecho a los

bienes dejados por fallecimiento de don
Antonio Valor$

ya sean como herederos o acredores
para que dentro de dicho término

; comparezcan por ante este Juzjado, a
i deducir sus acciones en* forma bajo

apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. — Puente de Plata
Julio 29 de 1929.— Serafín Masie 135

SUCESORIO —  CITACION A JUICIO
Por disposición del señor Juez de

I a. Instancia y 2 a. Nominación en lo
C. y C. de esta Provincia, doctor C ar
los Gómez Rincón, hago saber que se
ha declarado abierta la sucesión ab-in-
testato de don Siraf os^oso 2 árate
y Da. Victoria Qtuipildor de
Z á r a t e ,  y que se cita, llama y em
plaza a todos los que se consideren
con algún derecho a los bienes deja-
dos por fallecimiento de los mismos,

j ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro del término de trein
ta días, a contar desde la primera pu
blicación del presente, comparezcan 1
por ante su Juzgado y Secretaría del
suscrito a deducir sus acciones en for
ma y tom arla participación corres
pondiente en las diligencias sobre de
claratoria de herederos iniciadas p o f
don Santiago y Valerio Zárate y otros,
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho^— Salta, Junio
27 de 1929. —  G. Méndez, Escribano
Secretario. ; (I3 )̂

S U C E S O R I O — Por disposición 
del señor Juez de I a. Instancia en
lo Civil y  Comercial y  i a. Nomi
nación de esta Provincia, doctor"
don Angel M. Figueroa, se cita y.
emplaza por el término de treinta-
díásJ a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los-
que se consideren con derecho a-
los bienes dejados, por fallecimien-,
to de don

J o a q y in  C r a iz ,
ya sea como herederos o. acreedores,
para que dentro de dicho término,



comparezcan por ante su Juzgado
y  Secretaría del que suscribe, a
deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por derecho.— Salta,
Junio 21 de 1929.— R. R. Arias;
Escribano Secretario. ( x3 7 )

S U C E SO R IO ™ P or disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a Nominación ele
esta Provincia, doctor Néstor Cornejo
Isasmendi se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días,, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña
E p ifa n ía  César»' «Se B a ld u z z i

ya sean como herederos o acreedores
para que Ndentro de dicho término*
comparezcan por ante, su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Mayo 11 de 1929.—A.
Saravia Valdéz, E. Secretario. {138)

EDICTO.— CITACIÓN A AUSENTES

Habiéndose presentado los señores
~Viñuales, Royo, Palacio, Muro y Cia.
por intermedio de su apoderado Sr.
Francisco Ranea, promoviendo ac
ción ejecutiva contra los. señores Ju
lio Ibañez Bravo y Prediliana C. A.
de Ibañez Bravo, a pedido de aque
llos, S, S. el señor Juez de Primera
Instancia y Primera Nominación en lo
C. y C. doctor Angel María Figue*
roa, ha dictado la siguiente providen
cia  Salta, Julio 24 de 1929. agregúen
se las diligencias presentadas y en mé
rito de lo dispuesto en el escrito pre
cedente y lo que resulta de las dili
gencias acompañadas, conforme a lo
dispuesto por el art 90 del Cód. de
Proc. C. y C. cítese a los demandados
señores, Julio Ibañez Bravo, y Predi-
liana A. de Ibañez Bravo, para que  
comparezcan a estar a derecho en el
presente juicio, bajo apercibimiento
de nombráselos defensor para qué las

represente en el juicio si no compa
recieran dentro del término de veinte
días. Practíquese la citación por edic
tos que se publicarán por dicho tér
mino en dos diarios y una vez en el
Boletín Oficial. Rep.— Figueroa.

L,o que el suscrito Escribano— Se
cretario hace saber por el presente
edicto.— Salta, Julio 30' de 1929.

R. R. Arias (139)

C IT A C IO N — Por disposición del Sr.
Juez de Primera Instancia y Tercera
Nominación en lo Civil y Comercial,
Dr. Carlos Zambrano, se cita a doña
Agripina Rodríguez deMamaní por el
término de la publicación de este edic
to, que se hará durante veinte veces
en los diarios E l Intransigente y L a
Provincia, y una vez en el Boletín Ofi
cial, para que comparezca a estar a
derecho en el juicio ordinario por co
bro de la suma de un mil pesos mo
neda nacional que le ha promovido
doña Ana Romano de Mauro* , bajo
apercibimiento de nombrarle de ofi
cio defensor que la represente, sino
compareciese dentro del término de
estas publicaciones.— Artículo 90 del
Código de Procedimientos., !

Lo que el suscrito secretario hace
saber a sus efectos.— Salta, Junio' 11
de 1929. —  E. Sanmillán (*4°)

Imprenta Oficial,


